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PRIVADO Y CONFIDENCIAL 

CAJA RURAL DE ZAMORA,  
SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO 

Avda. Alfonso IX, nº 7 

49013- ZAMORA 

A la atención de Don Francisco lozano 

Muy señores nuestros: 

Les agradecemos la oportunidad que nos han brindado de presentarles nuestra 

propuesta de colaboración profesional para prestarles nuestros servicios profesionales 

en relación con la emisión de un informe de verificación independiente del Estado de 

Información no Financiera de Caja Rural de Zamora, Sociedad Cooperativa de Crédito, 

correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022. 

Sin otro particular, les agradecemos la confianza depositada en nosotros y quedamos a 

su disposición para facilitarles cualquier aclaración que estimen conveniente. 

Muy atentamente, 

Emilio Tornos Ramírez 

 Socio 



Caja Rural de Zamora  Página 2 de 14 

Objetivo de nuestro trabajo y responsabilidad de los administradores 

De conformidad con la Ley 11/2018 por la que se modifica el Código de Comercio, el 

texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital y la Ley de Auditoría de Cuentas, en 

materia de información no financiera y diversidad, el Consejo Rector de Caja Rural de 

Zamora, Sociedad Cooperativa de Crédito (en adelante Caja Rural de Zamora), está 

obligada a formular un Estado de Información no Financiera (EINF), que se incorporará 

al Informe de Gestión de Caja Rural de Zamora y que requiere ser sometido a 

verificación por parte de un prestador independiente de servicios de verificación. 

Conforme al requerimiento normativo mencionado, la dirección de Caja Rural de Zamora 

nos ha solicitado una propuesta de prestación de servicios de verificación, con el alcance 

de seguridad limitada, del Estado de Información no Financiera de Caja Rural de Zamora 

correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022, que debe incluir la 

información necesaria para comprender la evolución, los resultados y la situación de la 

Sociedad, y el impacto de su actividad respecto, al menos, en relación a cuestiones 

medioambientales y sociales, así como las relativas al personal, al respeto de los 

derechos humanos y a la lucha contra la corrupción y el soborno.  

El Consejo Rector de Caja Rural de Zamora es responsable de la preparación del EINF 

conforme al contenido recogido en la normativa mercantil vigente, que debe incluir la 

información que en su opinión sea relevante considerando la Sociedad, la actividad 

realizada y su estructura y su presentación acorde al marco normativo y siguiendo los 

criterios de los Sustainability Reporting Standards de Global Reporting Initiative 

(estándares GRI) que las entidades decidan utilizar en su presentación en cada cuestión 

requerida, marcos que deben quedar adecuadamente identificados en el propio EINF.  

Esta responsabilidad incluye asimismo el diseño, la implantación y el mantenimiento del 

control interno que se considere necesario para permitir que el EINF esté libre de 

incorrección material, debida a fraude o error.  

El Consejo Rector de Caja Rural de Zamora es también responsable de definir, 

implantar, adaptar y mantener los sistemas de gestión de los que se obtiene la 

información necesaria para la preparación del EINF. 

La Sociedad, es plenamente responsable de la información que pongan a nuestra 

disposición o nos entreguen en el ejercicio de nuestra actividad, y en consecuencia nos 

libera expresamente de cualquier responsabilidad por daños que se pudieran derivar de 

la falsedad o inexactitud de cualquier información que nos sea suministrada 

particularmente por la Dirección de la Sociedad o sus Administradores.  
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Alcance de nuestros servicios 

Nuestra responsabilidad es expresar nuestras conclusiones en un informe de verificación 

independiente de seguridad limitada basándonos en el trabajo realizado, que se referirá 

exclusivamente a datos e información del ejercicio 2022.  

Llevaremos a cabo nuestro trabajo de acuerdo con los requisitos establecidos en la 

Norma Internacional de Encargos de Aseguramiento 3000 Revisada en vigor, “Encargos 

de Aseguramiento distintos de la Auditoría o de la Revisión de Información Financiera 

Histórica” (NIEA 3000 Revisada) emitida por el Consejo de Normas Internacionales de 

Auditoría y Aseguramiento (IAASB) de la Federación Internacional de Contadores (IFAC) 

y con la Guía de Actuación sobre encargos de verificación del Estado de Información No 

Financiera emitida por el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España.  

En un trabajo de seguridad limitada los procedimientos llevados a cabo varían en su 

naturaleza y momento de realización, y tienen una menor extensión, que los realizados 

en un trabajo de seguridad razonable y, por lo tanto, la seguridad que se obtiene es 

sustancialmente menor.  

Nuestro trabajo consistirá en la formulación de preguntas a la Dirección, así como a las 

diversas unidades de la Sociedad que participen en la elaboración del EINF, en la revisión 

de los procesos para recopilar y validar la información presentada en el EINF y en la 

aplicación de ciertos procedimientos analíticos y pruebas de revisión por muestreo que 

se describen a continuación:  

• Reuniones con el personal de Caja Rural de Zamora para conocer el modelo de

negocio, las políticas y los enfoques de gestión aplicados, los principales riesgos

relacionados con esas cuestiones y obtener la información necesaria para la

revisión externa.

• Análisis del alcance, relevancia e integridad de los contenidos incluidos en el EINF

del ejercicio 2022 en función del análisis de materialidad realizado por Caja Rural

de Zamora que será descrito en el documento, considerando los contenidos

requeridos en la normativa mercantil en vigor.

• Análisis de los procesos para recopilar y validar los datos presentados en el EINF

del ejercicio 2022.

• Revisión de la información relativa a los riesgos, las políticas y los enfoques de

gestión aplicados en relación a los aspectos materiales presentados en el EINF

del ejercicio 2022.

• Comprobación, mediante pruebas, en base a la selección de una muestra, de la

información relativa a los contenidos incluidos en el EINF del ejercicio 2022 y su

adecuada compilación a partir de los datos suministrados por las fuentes de

información.

• Obtención de una carta de manifestaciones de los Administradores y la

Dirección de Caja Rural de Zamora
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Fases del trabajo 

Para llevar a cabo el trabajo con el alcance descrito, seguiremos siguientes fases: 

Fase 0. Presentación inicial del proyecto 

Un proyecto de este tipo, requiere un alto grado de planificación previa que permita 

concretar aspectos tales como: 

▪ Presentación del equipo de proyecto

▪ Objetivo y alcance de los trabajos

▪ Particularidades de la organización

▪ Metodologías a poner en marcha

▪ Personas a entrevistar y disponibilidad

▪ Confirmación de actividades a describir

Por ello, se plantea una reunión inicial del equipo de AUREN con Caja Rural de Zamora 

para comunicar de manera particular el objetivo del proyecto y garantizar una mayor 

participación de los interlocutores. Estas reuniones tendrán una duración estimada de 

una hora y se llevará a cabo con la gerencia y los responsables de los principales 

departamentos involucrados en las áreas con alcance IRC: Compras, RRHH, Medio 

ambiente, RSC… Como resultado de esta reunión, los interlocutores ya podrán tener un 

avance de la información que se verificará como por ejemplo:principales indicadores, 

procedimientos, actuaciones particulares, etc. 

Fase 1. Diagnóstivo previo de situación 

Antes de ejecutar las actuaciones específicas de verificación de la información contenida 

en el Estado de Información No Financiera, AUREN propone realizar un diagnóstico inicial 

de la información de la que dispone Caja Rural de Zamora, con el objetivo de comprobar 

su grado de alineación con los requisitos establecidos en la Ley 11/2018.  

Para llevar a cabo este diagnóstico de situación, AUREN, revisará la información de la 

que dispone Caja Rural de Zamora en lo relativo a: 

• Contexto, factores y tendencias empresariales y de mercado

• Objetivos y estrategias

• Criterios y justificación del Análisis de Materialidad

• Metodología de Gestión de Riesgos

• Cuestiones ambientales: Uso sostenible de recursos, cambio climático,

biodiversidad…

• Cuestiones sociales y relativas al personal: empleo, formación, igualdad…

• Cuestiones relacionadas con los derechos humanos: procedimientos de

diligencia, prevención de vulneración de derechos humanos…

DIAGNÓSTICO 
PREVIO 

FASE 1 

TRABAJOS DE 
VERIFICACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN Y 

CUMPLIMIENTO 

FASE 2 

PRESENTACIÓN 
INICIAL DEL 
PROYECTO 

FASE 0 

CONCLUSIONES E 
INFORME DE 

VERIFICACION 

FASE 3 
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• Corrupción y soborno

• Cuestiones relacionadas con la sociedad: desarrollo sostenible, subcontratación

y proveedores…

Los trabajos de esta fase se planificarán de manera que la Sociedad pueda desarrollar 

y completar los aspectos que sean necesarios de su Estado de Información no 

Financiera, al mismo tiempo que AUREN realiza la verificación de la información 

contenida. Por tanto, se plantea una metodología trabajo eficiente y que garantice el 

cumplimiento de los plazos de la organización. 

Fase 2. Verificación de la documentacion y grado de cumplmiento 

Para la verificación de la información y datos relativos a cada una de las áreas de análisis 

contempladas en la nueva Ley, se mantendrán reuniones con cada una de las personas 

responsables de los departamentos afectados por estas cuestiones críticas. 

A continuación, se plantean algunas de las áreas que previsiblemente serán 

consultadas: 

Con el objetivo de proponer una planificación adaptada a las necesidades de la 

organización y que permita  el cumplimiento de los tiempos establecidos para ello, 

AUREN concretará un Plan de verificación con la Dirección del proyecto, donde se 

establezcan las fechas y horarios en los que mantendrá cada una de las reuniones y una 

estimación de duración para cada una de ellas. 

Esta planificación será enviada con, al menos, una semana de antelación. 

En estas jornadas de verificación, serán comprobados, revisados y verificados, los 

siguientes aspectos contemplados en la Ley sobre información no financiera y 

diversidad,  con el objetivo de valorar el grado de adecuación de la organización a estas 

exigencias:  

RECURSOS 
HUMANOS, LABORAL 

Y RSC  

COMITÉ DE EMPRESA 
CALIDAD Y 

MEDIOAMBIENTE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

COMPRAS Y 
MANTENIMIENTO COMUNICACIÓN 

DEPARTAMENTO 
LEGAL 

INFORMÁTICA 
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Asimismo, será requerida y verificada la documentación justificativa de los aspectos 

mencionados anteriormente, como por ejemplo:   

▪ Facturas de consumos eléctricos, de agua, gas, etc.

▪ Datos de incorporaciones a la plantilla, contratos, salarios, etc.

▪ Información relativa a donaciones, subvenciones, etc.

▪ Datos de inclusión de personas con discapacidad en la plantilla.

▪ Datos sobre satisfacción del personal y rotación de la plantilla.

Se emplearan diferentes metodologías para obtener evidencias de la información tanto 

cualitativa como cuantitativa suministrada. A fin de evaluar la integridad de la 

información facilitada por Caja Rural de Zamora, 

Descripción del modelo de negocio 1

Análisis de materialidad 2

Descripción de los Riesgos relacionadas con las actividades 
vinculadas de la organización 

3 

Revisión de las políticas y procedimientos 4 

▪ Dimensión ambiental

▪ Dimensión social: interna y externa

▪ Cumplimiento

▪ Lucha contra la corrupción

Análisis de la información no financiera 5 
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Cuantitativa 

✓ Entrevistas con la alta dirección y responsables

de diferentes departamentos

✓ Inspección de la documentación interna de la

organización

✓ Evaluación del modo de tratamiento y

comunicación en lo relativo a RSC por la alta

dirección

✓ Revisión de las actas de reunión que pudieran

tener impacto sobre el IRC.

Cualitativa 

✓ Revisiones analíticas de los resultados respecto

a estándares, tendencias y  objetivos

establecidos.

✓ Benchmarks con respecto a buenas prácticas o

referentes en el mercado.

✓ Revisión de la correspondencia entre los datos

financieros, indicadores de actividad y datos del

IRC



Caja Rural de Zamora  Página 7 de 14 

Fase 3. Conclusiones e Informe de Verificación 

Basándonos en los procedimientos realizados en nuestra verificación y en las evidencias 

obtenidas, emitiremos un Informe de verificación independiente del Estado de 

Información no Financiera de la Sociedad correspondiente al ejercicio finalizado el 31 

de diciembre de 2022, en el que expresaremos una conclusión sobre si ha llegado a 

nuestro conocimiento alguna o algunas cuestiones que nos lleven a pensar que el EINF 

no ha sido preparado, en todos sus aspectos significativos, de acuerdo con los 

contenidos recogidos en la normativa mercantil vigente y siguiendo los criterios de los 

estándares GRI seleccionados así como aquellos otros criterios descritos en el EINF.  

La estructura y contenido del informe seguirá lo establecido en la Guía de Actuación 

sobre encargos de verificación del Estado de Información No Financiera emitida por el 

Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España.  

Antes de que emitamos el informe definitivo y como parte de nuestros procedimientos, 

solicitaremos que la Dirección de Caja Rural de Zamora nos manifieste por escrito, a su 

mejor leal saber y entender, su responsabilidad sobre la preparación y contenido de la 

información y documentación a la que hayamos tenido acceso en relación a nuestro 

trabajo, confirmando que es correcta, que no se ha omitido o restringido información o 

documentación relevante en relación a nuestros servicios y que no es responsabilidad 

de AUREN AUDITORES SP, S.L.P. la verificación de la autenticidad de la documentación 

o información facilitada por Caja Rural de Zamora , ni la suficiencia de los procedimientos

llevados a cabo. Asimismo, requeriremos confirmación de determinados asuntos,

responsabilizándose de aquellas afirmaciones hechas en el curso de nuestro trabajo que

no son posibles de contrastar por otros medios o fuentes externas alternativas.

Con respecto al uso y distribución de nuestro informe, éste será preparado en respuesta 

al requerimiento establecido en la normativa mercantil vigente en España, por lo que 

podría no ser adecuado para otros propósitos y jurisdicciones.  

Coordinación y organización del encargo 

Para que la coordinación entre nuestro equipo y el de la Sociedad sea la adecuada, es 

deseable que una o varias personas de la Sociedad, que ocupen un alto nivel en su 

organización, sean designadas como interlocutores a estos efectos. Será a estas 

personas a quienes expondremos nuestros programas de actuación, con quienes 

concretaremos nuestra agenda de trabajo y a quienes informaremos periódicamente del 

grado de avance y de los resultados de nuestro trabajo. En este sentido la Sociedad se 

hace responsable de que las personas designadas como interlocutores posean, puedan 

acceder o requerir toda la información necesaria para el verificador en el ejercicio de su 

actividad, así como que posean la cualificación, conocimiento y experiencia suficientes 

y necesaria para la adecuada colaboración con el auditor en la ejecución de su trabajo. 

Con objeto de facilitar y agilizar las comunicaciones, las partes manifiestan su 

consentimiento expreso a que las mismas puedan realizarse, entre otros medios, a 

través de correo electrónico, y, a tal efecto, declara conocer y acepta que el uso de tales 

medios de comunicación no garantiza con certeza absoluta ni la confidencialidad ni la 

integridad ni, incluso, la recepción de la información que se transmita por lo que 

expresamente renuncia a ejercitar cualesquiera acciones de reclamación de daños y 

perjuicios como consecuencia de la pérdida, no recepción o acceso por un tercero no 

autorizado a la información transmitida por estos medios. 
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Las partes aceptan que las comunicaciones por ese medio serán consideradas como 

evidencia suficiente. Dentro de esas comunicaciones se incluyen todas aquellas de 

carácter operativo habituales en el desarrollo de la auditoría entre el equipo de auditoría 

y el personal de la Sociedad. No obstante, cualquier comunicación que se considere 

relevante a juicio de cualquiera de las partes deberá incluir como remitentes y 

destinatarios los siguientes: 

• Por Caja Rural de Zamora (1): francisco_lozano_crzamora@cajarural.com

(D. Francisco Lozano, Director Financiero)

• Por AUREN: emilio.tornos@auren.es

(D. Emilio Tornos Ramírez, Socio de Auditoría)

(1) si por cualquier circunstancia se produjese alguna modificación se comunicará a la otra parte por

correo electrónico a las direcciones indicadas. 

Con objeto de incrementar la seguridad y la evidencia, las partes se comprometen a 

responder a los acuses de recibo solicitados por la otra parte. 

Caja Rural de Zamora nos deberá proporcionar los medios adecuados para la prestación 

de los servicios objeto del encargo en sus instalaciones, en particular, facilitando un 

entorno apropiado para la realización de los trabajos y el acceso a las redes y medios 

de comunicación que se pacten. 

Fechas estimadas y equipo Auren 

De acuerdo con las conversaciones mantenidas con Vds., estimamos que podremos 

completar el trabajo y emitir el informe anteriormente descrito durante el mes de marzo 

de 2023 aproximadamente, conforme al siguiente cronograma. En el caso en que se 

presentase alguna demora en las fechas mencionadas, les avisaríamos de inmediato. 

FASE 
Febrero 

2023 

Marzo 

 2023 

Fase 0: Planificación 
X 

Fase 1: Diagnóstico 
X 

Fase 2: Verificación 
X X 

Fase 3: Conclusiones 

e Informe de 

Verificación 

X 

Estos plazos estarán condicionados al acceso a la información necesaria para el 

desempeño del servicio en tiempo y forma, y al acceso a las personas de la Sociedad 

encargada de entregar dicha información y facilitar explicaciones necesarias en relación 

con la misma, así como a cualquier otra circunstancia que pudiera afectar al normal 

desarrollo de nuestros servicios. 

mailto:francisco_lozano_crzamora@cajarural.com
mailto:emilio.tornos@auren.es
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AUREN cuenta con una amplia experiencia en trabajos de revisión de Información no 

Financiera y, específicamente, en información de desempeño económico, social y 

medioambiental. Para este proyecto, AUREN contará con un equipo de trabajo 

multidisciplinar, liderado por Julio López, que estará formado por profesionales expertos 

con experiencia específica en proyectos para cada una de estas disciplinas, que permita 

responder diligentemente a las tareas que conforman el mismo, así como atender las 

necesidades que vayan surgiendo en su desarrollo.  

Honorarios y plan de pagos 

Nuestra estimación de honorarios para la realización del trabajo indicado es de 8.000 

euros. Estos honorarios se basan en la categoría del personal asignado, en el tiempo 

necesario para la realización del mismo y, especialmente, en la complejidad y 

responsabilidad del encargo. 

Esta cifra es una estimación basada en la información que se nos ha facilitado y bajo el 

supuesto de que recibiremos la colaboración necesaria de su personal en la preparación 

de la información que les solicitemos. Cualquier cambio en el alcance del trabajo descrito 

en esta propuesta y las circunstancias actuales que motivan los presentes honorarios 

puede dar lugar, previo acuerdo entre las partes, a una renegociación de los citados 

honorarios.  

El importe anteriormente mencionado no incluye los gastos en que incurramos por su 

cuenta ni el IVA correspondiente.  

Estos honorarios serán satisfechos por la Sociedad íntegramente a la entrega del 

informe de verificación.  

Personal con formación en 
Psicología y en Recursos 
Humanos, con experiencia en el 
desarrollo de proyectos de 
igualdad, personas ó gestión del 
talento. Serán los encargados del 
desarrollo y análisis de 
contenidos relacionados con la 
dimensión social y de respeto a 
los derechos humanos.  

Ingenieros expertos en eficiencia 
energética, así como titulados en 
Ciencias ambientales, serán los 
encargados de analizar y proponer 
medidas para el área de análisis que 
comprende los aspectos relacionados 
con el medioambiente y el uso 

efieciente de recursos. 

Expertos en Derecho con amplia 
experiencia en Compliance Penal y 
prevención del blanqueo de capitales, 
se encargarán de verificar las 
actuaciones relativas a la prevención 
del fraude en las organizaciones, la 
corrupción y el soborno. Así como la 
verificación de las subvenciones y 
donaciones.   
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Riesgos laborales 

Seremos responsables juntamente con los Administradores de la Sociedad de cumplir 

las obligaciones en materia de coordinación empresarial establecidas en el artículo 24 

de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, así como 

las disposiciones que lo desarrollan y complementan para garantizar los máximos 

niveles de seguridad y protección frente a los riesgos laborales. 

Por tal motivo, cada una de las partes pondremos a disposición de la otra la información 

y daremos las instrucciones adecuadas en relación con los riesgos existentes, así como 

las medidas de prevención y emergencia que corresponda, en el centro de trabajo al 

que se desplacen los profesionales de nuestra Firma asignados a la realización del 

trabajo de campo y, en general, daremos cumplimiento a lo dispuesto por la normativa 

en materia de prevención de riesgos laborales. 

Protección de datos 

Cada una de las Partes será responsable, en exclusiva, del cumplimiento de las 

obligaciones que para cada una de ellas se derive de la normativa vigente en materia 

de protección de datos, en particular el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 27 de abril, General de Protección de Datos (en lo sucesivo, 

el “RGPD”), la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y Garantía de los Derechos Digitales (en lo sucesivo, LOPDGDD) y el resto 

de normas aplicables en cada momento y cualquier otra que resulte de aplicación. 

Los datos personales facilitados en razón del presente Contrato serán tratados por cada 

una de las Partes, en base al régimen de responsabilidad estipulado, con la 

finalidad de gestionar las relaciones surgidas del mismo, pudiendo los interesados 

ejercitar los correspondientes derechos, mediante comunicación a las direcciones 

especificadas en el encabezamiento, así como dirigir reclamaciones derivadas del 

tratamiento de sus datos a la Agencia Española de Protección de Datos 

(wwww.aepd.es). 

En el caso de que para la prestación de los servicios el Cliente debiera ceder datos de 

carácter personal de su responsabilidad al Auditor, éste, en calidad de responsable del 

tratamiento, se compromete, a tratar los datos exclusivamente para llevar a cabo la 

prestación y los fines de los servicios especificados en la presente Carta de Encargo, así 

como para dar cumplimiento a cualesquiera obligaciones legales derivadas de su 

condición de auditor. 

Las Partes darán cumplimiento a las obligaciones que les son impuestas por la normativa 

de protección de datos vigente, y adoptarán las medidas de seguridad oportunas habida 

cuenta del estado de la tecnología, los costes de aplicación, la naturaleza, alcance, 

contexto y los fines del tratamiento y los riesgos para los derechos y libertades de las 

personas físicas, garantizando el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los 

artículos 32 a 34 del RGPD en relación con los datos tratados. 
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Las Partes implementarán las medidas oportunas para atender, en tiempo y forma, las 

posibles peticiones de ejercicio de derechos que formulen los interesados. 

Adicionalmente, si una de las Partes recibiera de un interesado una solicitud para el 

ejercicio de un derecho de rectificación, supresión o limitación del tratamiento, pondrá 

tal circunstancia en conocimiento de la otra Parte de manera inmediata. 

Los datos referidos tendrán carácter confidencial sobre la base de la obligación del 

secreto profesional, sin perjuicio de eventuales requerimientos que emanen de nuestro 

ordenamiento jurídico, por acatamiento de cualquier disposición o resolución de 

cualquier autoridad administrativa o reguladora y en todo caso por requerimiento de 

tribunales o la autoridad de control.  

Conservaremos aquellos datos que sean estrictamente necesarios para poder justificar 

la prestación de nuestros servicios profesionales, para el caso de que la misma fuera 

cuestionada y el tiempo de prescripción legalmente establecido. 

Terminación del acuerdo 

El incumplimiento por cualquiera de las partes de las obligaciones fijadas en la presente 

carta de encargo facultará a la parte que haya cumplido para optar entre exigir el 

cumplimiento o la resolución del contrato, en ambos casos con la indemnización de 

daños y perjuicios a que haya lugar. 

En particular y sin perjuicio de la aplicación en su caso de las demás causas previstas 

en la legislación vigente y en el presente contrato, constituirá causa de resolución el 

incumplimiento por la Sociedad de las obligaciones de pago de provisiones de fondos y 

honorarios establecidas en el presente documento. 

Igualmente sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de las causas generales de 

extinción de las obligaciones, se considerará causa de extinción anticipada de la carta 

de encargo que no dará lugar a indemnización alguna sin que ello impida el abono de 

los honorarios correspondientes a los servicios efectivamente prestados, la imposibilidad 

sobrevenida del cumplimiento de la prestación del servicio, particularmente, cuando 

AUREN incurra, de manera sobrevenida e imprevista, en alguna de las situaciones de 

incompatibilidad establecidas en la Ley 22/2015 de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas. 

Independencia y confidencialidad 

Conforme con los requerimientos de independencia y demás requerimientos de ética del 

Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas 

Internacionales de Ética para Profesionales de la Contabilidad (IESBA, por sus siglas en 

inglés) que está basado en los principios fundamentales de integridad, objetividad, 

competencia y diligencia profesionales, confidencialidad y comportamiento profesional, 

nuestra intervención en la Sociedad será de carácter totalmente independiente y 

objetiva, y nos comprometemos a mantener estricta confidencialidad sobre la 

información obtenida durante la realización del trabajo, no pudiendo hacer uso de la 

misma para finalidades distintas de las de la propia auditoría de cuentas, salvo expreso 

consentimiento escrito de la Sociedad o imperativo legal. 
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Nuestra firma aplica la Norma Internacional de Control de Calidad vigente y mantiene, 

en consecuencia, un sistema global de control de calidad que incluye políticas y 

procedimientos documentados relativos al cumplimiento de requerimientos de ética, 

normas profesionales y disposiciones legales y reglamentarias aplicables.  

Así mismo, les informamos que AUREN AUDITORES SP, S.L.P. forma parte de Auren 

y, por consiguiente, está integrada en el sistema de control de calidad de la misma, lo 

cual implica, entre otros, que los controles de calidad de los trabajos y las revisiones de 

supervisión derivadas de las normas técnicas de auditoría estén coordinados, 

organizados y realizados a nivel de toda la organización de la firma y en todo el territorio 

nacional. Dicha coordinación se efectúa a través de Auren Servicios Profesionales 

Avanzados, S.L., con domicilio social en Madrid, Av. General Perón, 38, constituida 

mediante escritura otorgada ante el notario de Madrid, D. Miguel Ángel García Ramos 

Iturralde, el 6 de noviembre de 2001 y número 4.267 de su protocolo, con CIF: 

B83151464. Por lo tanto, Auren Servicios Profesionales Avanzados, S.L., y 

cualquier persona a su cargo, que realice tareas de coordinación y revisión de los 

trabajos de auditoría está obligada a mantener idénticas pautas de confidencialidad y 

secreto profesional. 

Los papeles de trabajo preparados en relación con la auditoría son de nuestra propiedad 

y los mantendremos en nuestro poder, de acuerdo con las exigencias de la Normativa 

sobre Auditoría de Cuentas. 

La prestación de los servicios de verificación, objeto del presente acuerdo, se regirá, en 

todo caso, por las disposiciones legales vigentes en cada momento. Para todas las 

cuestiones que pudieran suscitarse respecto de esta relación contractual, las partes con 

renuncia expresa a su fuero propio se someten única y exclusivamente a los Juzgados 

y Tribunales de Madrid. 

Responsabilidad 

La cuantía de los honorarios a satisfacer a Auren por los Servicios y la naturaleza de 

éstos hace necesario el establecimiento de una limitación de la responsabilidad, lo que 

ambas partes asumen, aceptando expresamente la distribución entre ellas de los riesgos 

inherentes al presente Contrato. En este sentido, el Cliente acepta que la 

responsabilidad de Auren en relación con el cumplimiento, incumplimiento o 

cumplimiento defectuoso o tardío por Auren de sus obligaciones contractuales y con 

cualquier otro asunto relacionado con este Contrato, en total, incluyendo todas las 

reclamaciones, no podrá ser superior al importe de los honorarios devengados a favor 

de Auren en la fecha en que ocurriesen los hechos que den lugar a la responsabilidad 

alegada. En ningún caso, las partes responderán por daños y perjuicios indirectos, lucro 

cesante (incluyendo, pero sin limitarse a ello, interrupción de negocio, pérdida de 

beneficios o ahorro) o daños similares relativos a los Servicios suministrados y/o 

Productos entregados.  

El límite económico de responsabilidad de Auren mencionado en el párrafo anterior no 

operará en el caso de que dicha responsabilidad derive de una actuación dolosa por 

parte Auren. 
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Cualquier reclamación derivada o relacionada con los Servicios deberá presentarse en 

el plazo de un año a contar desde la fecha en la que se concluyó el Servicio y/o se 

realizaron los Productos o, en su caso, aquella en que ambas partes den por concluido 

el Contrato por escrito. Este plazo, deja expresamente, sin efecto cualquier otra 

disposición que pudiera aplicar. 

Auren no responderá, en ningún caso, por la pérdida, daño, coste o gastos que pudieran 

surgir de cualquier acto fraudulento, falsa representación, fallo o negligencia deliberada 

cometidos por el cliente, su personal directivo, empleados o asesores. 

Acuse de recibo y aceptación 

Les agradecemos la confianza depositada en nuestra firma rogándoles que nos den su 

conformidad devolviéndonos una copia adjunta de este Contrato firmado por ustedes en 

el lugar correspondiente. 

Esperamos que el contenido de esta carta de contratación responda plenamente a sus 

necesidades, estando a su entera disposición para responder a cuantas aclaraciones nos 

soliciten sobre los temas expuestos y agradecemos la oportunidad de prestarles 

nuestros servicios. 

Quedando a la espera de sus noticias, les saluda atentamente. 

AUREN AUDITORES SP, S.L.P. CAJA RURAL DE ZAMORA, 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE 

CRÉDITO. 

Emilio Tornos Ramírez Francisco Lozano 
Director Financiero 

Socio 
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ACEPTACIÓN PRESUPUESTO 

Las condiciones reflejadas en el presente presupuesto tienen validez de 6 meses. En prueba de 

conformidad con el contenido del presupuesto detallado con anterioridad y para que conste la 

aceptación del mismo se firma el presente RESUMEN DEL PRESUPUESTO. 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO 
Nº de presupuesto: 

Fecha del presupuesto: 24 de octubre 2022 

DATOS DEL CLIENTE 

Nombre o Razón Social: CAJA RURAL DE ZAMORA, SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO 

Dirección: Avda. Alfonso IX, nº7 49013- ZAMORA 

Teléfono:    

Persona de contacto: Francisco Lozano e-mail: francisco_lozano_crzamora@cajarural.com

CIF: B02348258 

DATOS DEL PROYECTO 

Descripción del servicio: Verificación del Estado de Información no Financiera al 31 de 

diciembre de 2022 

Honorarios para la verificación del Estado de Información no Financiera al 31 de diciembre 

de 2022:  8.000 Euros  

(gastos incurridos por su cuenta, gastos de reconocimiento de firma e impuestos no incluidos)  

FACTURACIÓN: • 100% a la entrega del primer borrador de nuestro informe, así como los
gastos incurridos. 

FORMA DE PAGO: Transferencia bancaria a 30 días fecha factura 

Swift BIC del banco deudor (8 u 11 posiciones): B K B K E S M M X X X 

IBAN: E S 1 4 2 1 0 0 1 7 3 2 4 3 0 2 0 0 1 2 7 7 6 6 

AUREN AUDITORES SP, S.L.P. 

D. Emilio Tornos Ramírez

Socio de Auditoría

CAJA RURAL DE ZAMORA, SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE CRÉDITO.  

D. Francisco Lozano

Director Financiero

mailto:francisco_lozano_crzamora@cajarural.com

